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Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: 

D. Manuel Ángel Fernández Mateo (PP)

SRES. CONCEJALES: 

Dª María José Esteban Raposo (PP)

Dª María del Mar Escudero Solórzano (PP)

D. Alberto Matiaces Alonso (PP)

Dª María Luisa Suárez Sánchez (PP)

Dª María Dolores de Diego Fernández (PP)

D. Jorge Calderón Hernández (PP)

Dª Lorena Heras Sedano (PP)

D. Sebastián Sotomayor Dauphin (PP)

D. Raúl Terrón Fernández (PP)

D. Miguel Ángel Martín Perdiguero (PP)

D. Antonio Carrillo Rojo (PP)

Dª María del Carmen Martínez Álvarez (PP)

D. Narciso Romero Morro (PSOE)

Dª Agustina Lozano Muñoz (PSOE)

D. Julián Guijarro García (PSOE)

D. Ángel Mateos Chaparro (PSOE)

Dª Mónica Martínez Crespo (PSOE)

Dª Andrea María González Collado (PSOE)

D. Javier José Moltó Chinarro (PSOE)

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera (IIISSR)

D. Roberto Vegas Toledo (IIISSR)

D. Jesús García Contador (IUCM)

INTERVENTOR:

D. Javier Arranz Peiró

SECRETARIO

D. Enrique Seoane Horcajada

AUSENTES (excusados):
Dª María Tatiana Jiménez Liébana (PSOE)

D. Rubén Holguera Gozalo (IIISSR)

_______________________
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PP.- Partido Popular.

PSOE.- Partido Socialista Obrero Español.

IIISSR.- Izquierda Independiente, Iniciativa por San Sebastián de los Reyes.

IUCM.- Izquierda Unida-Comunidad de Madrid.

_________________________________

En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diez horas y cinco minutos del día 29 de Abril de 2010, se reúnen en primera convocatoria en el Centro de Formación Municipal, sito en Avda. Ramón y Cajal nº 15 de esta localidad, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Manuel Ángel Fernández Mateo, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.

A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho, registrándose a lo largo de la sesión la siguiente incidencia:

· Los señores Guijarro García y Moltó Chinarro se incorporan durante el debate del punto cuarto del orden del día.

Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos: 

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE 15 DE ABRIL DE 2010 (ORDINARIA).

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión indicada en el epígrafe.

Nº 2.- CONCEJ. DELEGADA DE ECONOMÍA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA/CONTRATACIÓN CON 15/01: PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y LIMPIEZA VIARIA.
Sr. Calderón Hernández (Delegado de Medio Ambiente, Servicios a la Ciudad, Protección Civil y Transportes): Este punto estuvo parcialmente debatido hace dos Plenos cuando se trató la modificación del contrato en cuanto a los medios y ahora la que se propone es la ampliación por dos años que es el acuerdo que se alcanzó con la empresa y los agentes sociales para evitar lo más posible el despido de personas. Con lo cual lo que se propone es lo que ya venía en el expediente hace dos Plenos, que era la ampliación durante dos años más, hasta el 2014, de este contrato y que viene a refrendar lo debatido en el anterior Pleno. No tiene mucho más recorrido puesto que la parte fuerte del contrato es lo que se debatió hace dos Plenos. En cualquier caso estoy a su disposición para cualquier aclaración.
- Primer turno de intervenciones:

Sr. García Contador (IU): Únicamente recordar que la negociación de este contrato sí que ha traído aparejada dentro de la empresa un conflicto que se ha resuelto según los sindicatos de una manera positiva.
Entendemos que la negociación de este contrato tiene una relación directa con el retraso en la aprobación de los Presupuestos y que la ampliación algo tendrá que ver –esperemos que para bien- es decir, para que la disminución del coste del contrato no suponga una merma en el servicio que se presta. 
Por ello en esta propuesta no vamos a votar en contra y en cualquier caso nos remitiremos a lo que en la partida correspondiente se habla de aminoramiento del gasto en residuos urbanos en el punto tercero. Muchas gracias. 
Sr. Calderón Hernández (Delegado de Medio Ambiente, Servicios a la Ciudad, Protección Civil y Transportes): Como decía el portavoz de Izquierda Unida, sí que hubo en inicio de un conflicto que fue resuelto por la negociación de esta Concejalía, del equipo de gobierno y de la propia empresa con los sindicatos, se llegó a un acuerdo con los sindicatos mayoritarios de esta empresa (UGT y Comisiones Obreras). Y, como decía el Sr. García Contador, la disminución de este contrato y como fue el compromiso que adquirí hace dos Plenos, no va a suponer ninguna merma en la calidad del servicio y ha buscado siempre minimizar el impacto sobre los trabajadores. Por ello, una de las piezas fundamentales era esta ampliación por dos años del contrato. 
- Segundo turno de intervenciones:
Sr. García Contador (IU): Por parte de Izquierda Unida sí lamentamos que ese acuerdo positivo para los trabajadores, en función de la expresión de sus representantes, los sindicatos, no haya significado al mismo tiempo la conservación, por lo menos hacia el futuro, de los puestos de trabajo que sí se liquidaron. 
- No hay más intervenciones - 

Con fecha 18 de febrero de 2010 el Ayuntamiento Pleno autorizó modificaciones en el contrato de referencia con el fin de reducir algunas prestaciones del contrato, ampliar otras y reajustar el precio del contrato en la debida proporción, manteniendo en todo caso el equilibrio financiero del contrato. No estimó en ese momento el Ayuntamiento Pleno la procedencia de prorrogar el contrato principal, cuyo vencimiento está previsto para el 31-10-2012, en los dos años de prórroga que prevé el Pliego de Condiciones Administrativas, y ello por considerar que el concepto de prórroga de un contrato exige el vencimiento de este para poder actuarse, circunstancia que no concurría en esos momentos.
Se abría no obstante la posibilidad de que la Concejalía responsable del contrato solicitase su modificación en cuanto al plazo, en base al reajuste económico y de amortización de equipos que justificaron la minoración de prestaciones y canon, posibilidad que ahora es la que se somete a consideración del Ayuntamiento Pleno.

Mediante escrito de 16 de abril de la Sección de Medio Ambiente, con el visto bueno de la Concejalía, se viene a solicitar la modificación del plazo del contrato, previsto inicialmente para diez años, a un total de doce años de duración. 

La ampliación se justifica en la necesidad de posibilitar al contratista el diferir en estos dos años las repercusiones económicas que para él tuvo la minoración del contrato autorizada, posibilitando la amortización de equipos en dos años más sin que la disminución del canon aprobado perjudique la prestación real de los servicios.
El coste anual del contrato aprobado por el Ayuntamiento Pleno para 2009, una vez practicada la reducción del canon en 858.110,10 euros y revisado el precio, fue de 6.460.466,72 euros.
La modificación del plazo implica compromiso presupuestario por el importe señalado, incrementado con las revisiones de precio que procedan, para los ejercicios presupuestarios comprendidos entre el 31-10-2012 y 31-10-2014, circunstancias que habrán de recoger los presupuestos municipales de esos ejercicios futuros. 

La modificación del plazo que ahora se propone no altera la posibilidad de ejercer la potestad de prorrogar por dos años más, circunstancia que ejercitará en Ayuntamiento Pleno el 31-10-2014 si así conviene. 

De acuerdo con estos antecedentes y considerando que, conforme a lo dispuesto en los artículos 59.1, 101 y 163 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas -aplicable en este contrato por ser la norma vigente en el momento de su formalización- existen razones de interés público en la medida que se trata ahora de compensar al contratista por la reducción de canon con un mayor tiempo de contrato de modo que le permita amortizar la inversión hecha y que garanticen, a su vez, la menor repercusión posible en la prestación del servicio, razones que permiten modificar las condiciones del contrato en cuanto al plazo manteniendo un adecuado equilibrio económico entre la ampliación del plazo y el compromiso presupuestario para el abono del canon en los ejercicios de la ampliación, contándose además en este caso con la petición en tal sentido del contratista hecha en su día en el trámite de audiencia.

A la vista de cuanto antecede y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 22 de abril del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PP), ninguno en contra y ocho abstenciones (PSOE, IIISSR e IU), acuerda:
PRIMERO.- Ampliar el plazo del contrato de referencia, inicialmente previsto con una duración de diez años, a un total de 12 años de duración. El plazo de la ampliación corresponderá al periodo comprendido entre el 31 de Octubre de 2012 y el 31 de Octubre de 2014.
SEGUNDO.- Comprometer presupuestariamente la adecuada financiación por esos dos años de ampliación en los ejercicios presupuestarios 2012, 2013 y 2014.
TERCERO.- Posibilitar la prórroga del contrato por dos años más, una vez vencido el contrato principal, conforme dispone el pliego de condiciones, facultad que ejercitará, en su caso, el Ayuntamiento Pleno a la fecha de vencimiento del plazo ahora ampliado.
Nº 3.- CONCEJ. DELEGADA DE ECONOMÍA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA/CONTRATACIÓN CON 50/05: PROPUESTA DE CESIÓN DEL CONTRATO DE LA CAFETERÍA DEL CENTRO DE EMPRESAS.

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Con fecha 16 de febrero de 2010 el titular actual del contrato de servicio de cafetería del Centro Municipal de Empresas solicita la cesión del mismo. 
La cesión cuenta con el visto bueno de los responsables del Centro Municipal de Empresas y se sujeta a lo que se articula en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
Por lo tanto, cumpliendo con todos los requisitos y teniendo todos los informes favorables traemos a este Pleno la proposición de autorizar a D. Andrés Granda de Frutos, titular del contrato de concesión que actualmente presta este servicio, la cesión a un tercero. 
- Única intervención registrada -

Con fecha 16 de febrero de 2010 se solicita la cesión de contrato de referencia, que tiene por objeto la cafetería del Centro de Empresas sita en Avda. Cerro del Águila de esta localidad, por parte del adjudicatario D. Andrés Granda de Frutos, en favor de D. Roberto Herrero Serra. La cesión cuenta con el visto bueno de los responsables del Centro de Empresas. La cesión se sujeta, conforme al artículo 114 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, vigente en la fecha de formalización del contrato, y el Pliego de Condiciones Administrativas que rige en la adjudicación, a una serie de requisitos sobre cuyo cumplimiento ha emitido informe positivo la Jefatura de Servicio de Contratación, según consta en el expediente instruido. 
Visto cuanto antecede y conocido asimismo el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 22 de abril del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PP), ninguno en contra y ocho abstenciones (PSOE, IIISSR e IU), acuerda:
PRIMERO.- Autorizar a D. Andrés Granda de Frutos, titular del contrato de concesión del servicio de cafetería del Centro Municipal de Empresas, que le fue adjudicado por Decreto número 339, de 10 de febrero de 2006 del Concejal Delegado de Contratación, para ceder dicho contrato a favor de D. Roberto Herrero Serra, con DNI nº 14306593-H, quien deberá cumplirlo con estricta sujeción al pliego de condiciones que rige la adjudicación y plena subrogación en todos los derechos y obligaciones que correspondían al cedente.

SEGUNDO.- Caso de existir deudas entre cedente y Ayuntamiento, deberán liquidarse, en su caso, con cargo a la fianza depositada, asumiendo el cesionario las obligaciones pendientes desde el momento de notificación de este acuerdo. 

Nº 4.- CONCEJ. DELEGADA DE ECONOMÍA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA/INTERVENCIÓN: PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2010.

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): El Presupuesto General Municipal 2010 que presentamos hoy en este Pleno para su aprobación inicial está integrado por la suma de tres documentos:

· Presupuesto del Ayuntamiento.

· Presupuesto del Organismo Autónomo Municipal “Agencia Tributaria de San Sebastián de los Reyes”.

· Estado de previsión de ingresos y gastos de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda.
El consolidado total, por tanto, de gastos e ingresos asciende a un total de 120.548.246,17 €, cifrándose el Presupuesto del Ayuntamiento en 83.235.096 €. 
Su elaboración ha sido la más difícil en la historia de San Sebastián de los Reyes a causa de la grave situación económica que estamos atravesando. También es la primera vez que se reducen las previsiones iniciales con respecto al 2009; concretamente un total 5.633.603 euros, lo que supone un 19%. 

En cuanto a ingresos, reducción se debe fundamentalmente a la disminución de la participación en Ingresos del Estado y a la no subida de impuestos por parte del Gobierno Municipal.
Y con respecto a los gastos, concretamente 5.451.391 € menos en gastos corrientes y 187.615 € menos en gastos de capital. Lo que supone una clara apuesta por la austeridad sin mermar la calidad de los servicios.
Se trata de un Presupuesto realista, austero (a menores ingresos, menores gastos) y social. Garantiza los servicios públicos esenciales como administración más cercana al ciudadano y se cumple con la estabilidad presupuestaria.
La prórroga del Presupuesto se ha debido, por un lado, a la incertidumbre económica -a la que nuestro municipio no es ajeno- y, por ende, a la previsión de ingresos, los cuales resultaban bastante inciertos, y por otro, a la renegociación de grandes contratos, con el consiguiente esfuerzo y tiempo que ello ha conllevado. 

Con respecto a los ingresos, este Presupuesto arranca con la aprobación de las Ordenanzas Fiscales para el año 2010 en la que se aprueba un incremento 0 con carácter general cuando el IPC interanual, enero de 2009-enero 2010, es de 1%. También se aprueba un aumento en bonificaciones concretas como IBI, Plusvalía y Tasa de Basuras. 

Ante la grave situación que estamos atravesando y a pesar de estar trabajando con el Presupuesto más austero que nuestro municipio haya tenido nunca, el gobierno municipal del Partido Popular no sube los impuestos, cumpliendo así uno de sus principales compromisos electorales. 

Y, por otro lado, la merma de ingresos también se traduce en que para el año 2009 la previsión de ingresos por transferencias provenientes del Estado se redujo un 21% con respecto al año anterior 2008. Este hecho continúa la tendencia de reducción en la aportación del Estado a nuestro municipio, cuantificándose en más de cuatro millones de euros en los últimos tres años. Por ello, en las previsiones iniciales de este Presupuesto 2010 se pintan 11.415.000 € en esta partida frente a los 14.000.000 que se pintaron en el año 2009.

Con respecto a los gastos, el capítulo 1 se trata del capítulo con más peso ya que supone un 40% del Presupuesto total, condicionando los otros capítulos y partidas. Por ello se ha incidido bastante en optimizar los recursos humanos municipales. Siguiendo el criterio de austeridad, por primera vez se disminuyen las previsiones iniciales un 3,14% con respecto al año anterior, pasando de 33.853.820 € a 32.792.184 €. Baja por primera vez a pesar de la imposición que supone la Ley de Presupuestos del Estado que establece una subida salarial del 0,3%. Mientras que un año más se siguen congelando los salarios tanto de políticos como de personal de confianza. 

Con respecto a los capítulos 2 y 4, en general hay un descenso medio de un 13% a excepción de las siguientes áreas que se incrementan: 
· Servicios Sociales aumenta, precisamente, un 13% con el fin de evitar el riesgo de exclusión social de los más desfavorecidos. 

· Escuelas Infantiles que lo hace en más de un 75% con la puesta en marcha de la nueva Escuela Infantil Sanserito. 

· Sistemas de la Información que crece un 6,5%. Seguimos dotando de elementos necesarios al Ayuntamiento para construir su modernización. 

· Promoción de I+D+I: Aumenta un 47% mejorando nuestra competitividad y haciendo una apuesta firme y constante por mejorar nuestros procesos tomando como principal referente la innovación, desarrollo y innovación tecnológica. 

· Vías públicas que crece más de un 10%. 

· Y Empleo, incrementando los programas un 36%. Merece especial atención por la cifra escalofriante de desempleados que alcanza ya nuestro país. A pesar de estar por debajo de la media nacional en siete puntos y tres de la autonómica, seguimos trabajando de la mano de sindicatos y asociaciones empresariales para fomentar el mercado de trabajo y la productividad en nuestro municipio. 
Por su parte, las áreas que sufren mayor reducción son: Festejos, con casi un 23%, y las relacionadas con dietas, atenciones protocolarias, gastos de locomoción, material de oficina y publicidad y propaganda. Concretamente:

· Dietas de personal baja un 69%, que en los dos últimos años supone un acumulado del 74% menos. 

· Atenciones protocolarias se disminuye un 43%, lo que supone una reducción en los dos últimos años del 59%.

· Los gastos de locomoción se reducen un 52%, con un acumulado en los dos últimos años del 57%. 

· En material de oficina baja un 26% que supone un 45% de reducción en los dos últimos años.

· Y publicidad y propaganda que se reduce un 24%, sumando un 37% los dos últimos ejercicios.

Pasando al capítulo 6 referente a Inversiones, en un año especialmente difícil en el que la situación económica no acompaña, en un Presupuesto ajustado a la realidad se destacan: 

· Obras e instalaciones en colegios y escuelas infantiles con 847.924 €.
· Actuaciones en parques y jardines: 140.000 €

· Tratamiento de residuos sólidos urbanos y limpieza urbana: 422.340 €.

· Y la reforma del Centro Comercial Abierto “Plaza de la Fuente” con 400.000 €. De la misma manera que en la zona de Cervantes y en la Avda. de Colmenar Viejo en este ejercicio se realizará en este Centro Comercial Abierto. 

Estos son los proyectos que se reflejan en el Anexo de Inversiones del documento presupuestario pero no hay que olvidar que desde hace ya tres años se está haciendo un calendario previsto de obras, lo que nos permite planificar mejor y hacer uso de los remanentes, a veces históricos, sin necesidad de tener que crear partidas nuevas. Además, en San Sebastián de los Reyes se realizarán otros proyectos financiados íntegramente por el PRISMA, como son: 

· El proyecto de conexión entre la avenida Reyes Católicos y Plaza de Andrés Caballero: 1.710.877 €. 


No sólo se trata de un proyecto de actuación vial sino que también conlleva el inicio de la adecuación del entorno y las zonas colindantes del Parque de La Marina, que se encuentra actualmente en la fase de preparación del planeamiento para hacer realidad el trabajo ganador. 

Todo este proyecto se financiará íntegramente mediante el Plan PRISMA de la Comunidad de Madrid, a este Ayuntamiento no le costará ni un solo euro. 

· La segunda fase del parque de Moscatelares 707.900 €, ejecución necesaria para terminar el parque. 
· Remodelación del barrio Sacramento, actuación dada de alta también en el PRISMA de este año con 2.563.443 €.

· Y, como no, los nueve proyectos financiados por el Fondo Estatal para el empleo y la sostenibilidad, sumando un total de 6.259.651 €.

Un dato importante a destacar referente a este capítulo y al gasto corriente es el referente a cómo va a afectar a nuestro Ayuntamiento la subida del IVA y es que con la entrada en vigor de la misma tendremos que aportar más de 700.000 euros para este ejercicio 2010. 
En conclusión, traemos a este Pleno para su aprobación inicial el Presupuesto más difícil y real que se haya gestionado nunca. Social, porque mientras los gastos de funcionamiento del Ayuntamiento bajan en porcentajes elevados, el gasto social se incrementa un año más porque seguimos considerando que en época de incertidumbre económica las clases más desfavorecidas son las más perjudicadas. Austero porque continuamos con nuestro plan de austeridad. Todas las delegaciones de este Ayuntamiento han hecho un gran esfuerzo por realizar ajustes presupuestarios basados en el control del gasto público, eso sí, sin olvidar que como Administración prestadora de servicios más cercana al ciudadano, no debe recortar gastos corrientes que empeoren la calidad de los servicios públicos. Por eso todas las reducciones realizadas no comprometen en absoluto la calidad de los mismos. Un presupuesto real y prudente, reflejando en materia de ingresos sólo aquella financiación cierta. Este documento vuelve a ser una previsión para un año bastante difícil. Sin recurrir a la subida de impuestos y sin recurrir al endeudamiento financiero, este gobierno sigue trabajando día a día para que los vecinos no vean mermada su calidad de vida. Con muchos menos recursos estamos gestionando más y mejor. En total de cada 10 euros se destinan a los servicios finalistas 7,5 euros, es decir, más del 75% del gasto revierte en nuestros vecinos minimizando los gastos operativos del Ayuntamiento. 

En 2010 seguimos creando futuro en San Sebastián de los Reyes. Muchas gracias. 
- Primer turno de intervenciones: 
Sr. García Contador (IU): La verdad es que casi debemos alegrarnos de que estemos en crisis porque parece que es una cura de caballo lo que ha significado para este Ayuntamiento: con menos recursos más y mejor. Ya lo creo que eso es imposible. 
En fin, por decir cuatro cosas, pocas porque de alguna manera casi estamos repitiendo el debate de los Presupuestos de este año que se aprobaron en el 2008, a finales. 
Yo creo que cuando se dicen las cosas hay que decirlas todas. No es la falta de ingresos de este Ayuntamiento solamente achacable al Estado y el que han tenido a bien no subir los impuestos. Yo creo que ambas cosas son inexactas. Por no hablar de otro asunto que viene de lejos, que parece ser que no tiene remedio, donde las complicidades para que las inversiones municipales estén mediatizadas son tanto del Estado como del gobierno autonómico. Me refiero a la capacidad financiera que debería haberse transferido a los Ayuntamientos. Pero eso es otra cuestión. 
Con respecto a los Fondos del Estado, a la inversión procedente del Estado, les recuerdo que los últimos Plenos de este Ayuntamiento prácticamente están vacíos de contenido salvo cuando se aprueba lo relativo a obras que vienen precisamente posibilitadas por los llamados Fondos Ẽ. Es decir, hay ahí una entrada que creo que deberían al menos haber citado. 
En cuanto a impuestos, hombre, la misma semana que hemos implantado este Ayuntamiento, por decisión del gobierno, precisamente un nuevo impuesto que es la llamada tasa de parquímetros, pues me parece que hablar de rebajas, nada. Y tengo que citarlo porque no es una tasa es un impuesto camuflado. Una tasa es algo a lo que se accede voluntariamente para tener un servicio municipal. Cuando todos los vecinos antes o después van a tener que pasar por el pago de los parquímetros, eso se llama un impuesto camuflado. Que por otro lado, por mucho que digan en su propaganda que es un servicio que va a beneficiar a los vecinos, no lo vemos; lo primero que dicen en la propaganda que han distribuido esta semana es que va a beneficiar el tráfico porque va a acabar con la doble fila. Si quieren ya podemos hacer una apuesta de que no va a acabar con la doble fila, al contrario, y solamente ayer, que todavía estaba en prueba, en la calle San Onofre y Mayor verían que ya había varias filas en doble fila ¿eh? justo al lado de donde hay comercios y algún bar que me parece se ha inaugurado recientemente. Pero, en fin, esperemos que eso lo resuelvan los técnicos de tráfico.
Yo creo que también hay un asunto que deberían de haber citado, lo dijeron en otro Pleno y lo digo más que nada porque es un tema donde se pone en evidencia la colaboración entre la oposición y el gobierno. Les cito unas líneas del acta relativa a los Presupuestos del año anterior, en la página 20 de la 53, el segundo párrafo dice: “¿Qué van a hacer el próximo año? ¿Igual que éste? ¿Rebajar la inversión y, por lo tanto, los beneficios a la colectividad?.... A ustedes no se les paga sólo por gestionar, para eso están los funcionarios y los expertos. Aunque eso sí, con un Presupuesto como este, no sé para qué les hace falta tanto experto y tanto Gerente, no sé qué van a gerenciar. Quizá esos sueldos se podrían haber quitado y redirigido a emplear el Presupuesto,…”

Es una idea que les dio Izquierda Unida y que ustedes finalmente han hecho caso. Es por lo que nos felicitamos todos aunque el motivo no haya sido tanto la rebaja de Presupuestos como otras connotaciones que no hacen al caso. En cualquier caso conviene citarlo porque son unos miles de euros los que se han añadido al Presupuesto y ustedes lo dijeron en alguna ocasión.
En definitiva, la verdad es que sobre este Presupuesto Izquierda Unida no tiene mucho que decir por lo que ya he leído del acta anterior. 
Para echar las cuentas de que a menos ingresos corresponden menos gastos yo no sé si hacemos falta los políticos, para luego adornar esas cuentas y emitir juicios de valor u opiniones personales quiero decir, pues hacemos falta los políticos pero no añade nada nuevo. 
Me voy a centrar en algunas cuestiones concretas que sí que creo, por lo menos desde mi punto de vista, conviene resaltar alguna porque a Izquierda Unida nos viene preocupando desde hace tiempo y tienen que ver con el fracaso o el éxito en cada período presupuestario. 

Con respecto al capítulo 6 que han citado, de los ingresos provenientes de enajenaciones, ya se nos informó en la Comisión correspondiente que tendía que ver una parte de ellos, tres millones y pico, con la posible venta de la parcela, me parece recordar, la A1-1A, la famosa parcela que está todavía sin enajenar de Tempranales correspondiente a la demanda estructurada. 
Sobre esta asunto nos alegraríamos que de una vez se resuelva este tema pero creemos que debería haber existido si no un informe de Intervención sí un informe de prevención porque el asunto claro es que este contrato lleva tres años sin poderse ejecutar y ustedes nos prometen en un Presupuesto que se va a arreglar en tres meses. Es una previsión pero una previsión de riesgo por lo que creemos que se debería haber citado que ¡ojo! que hoy por hoy es un futurible. Por tanto, un Presupuesto no deja de tener su riesgo puesto que ese contrato ha tenido ya suficientes incidencias que lo han prolongado en el tiempo. Pero en fin, en beneficio de los afectados, que en definitiva son los vecinos demandantes de vivienda de San Sebastián de los Reyes, esperemos que tengan éxito.  
Con respecto al recorte de gastos que han citado, importante lo que se refiere al gasto previsto en limpieza, en residuos sólidos urbanos, también en parques y jardines, independientemente de la cantidad que han fijado hay una rebaja importante en ambos capítulos, no tenemos la verdad mucho que decir, nos vamos a remitir a la expresión de confianza que también manifestaron los representantes sindicales en el Consejo Económico y Social en el sentido de que todo lo que sea ahorro para los vecinos de San Sebastián de los Reyes bienvenido sea. Personalmente estoy convencido de que ustedes tendrán que haber pactado lo imposible -y eso está bien- con la empresa correspondiente porque dudo mucho que después de una implantación de un impuesto tan impopular como el de los aparcamientos, se puedan permitir el lujo de que este municipio tenga un deterioro en otros servicios públicos que están ante la vista de los vecinos como es limpieza y parques y jardines. 
Y luego hay un servicio tan importante como el anterior por el volumen de gasto que conlleva, no digamos por la cantidad de vecinos que son demandantes de él, es probablemente el servicio donde más vecinos se recogen, el que tiene mayor afluencia de demanda por encima de cualquier otro, y que nosotros, Izquierda Unida, consideramos que en todos los Presupuestos se debería prestar una atención especial para evitar que se deteriore. Me refiero al servicio de Deportes, donde por lo que nosotros hemos visto las cosas se mantienen igual, pero que se mantengan igual no quiere decir que los riesgos desaparezcan sino todo lo contrario, sabiendo como sabemos que es un servicio que en primer lugar tiene un índice, un índice que no podemos comprobar, que es un índice de insatisfacción por lo que se oye, es decir nada científico pero, ciertamente, muchísimos vecinos se quejan de la calidad del servicio y del coste. Que tengan razón o no lo podría determinar el que se pudiera hacer una encuesta objetiva, no debida a la empresa que lo gestiona, de satisfacción.
Pero lo cierto es que ese servicio ya en otras ocasiones que ahora no hacen al caso en cuanto a lo que expresó Izquierda Unida, que era que se revisase la externalización del servicio; eso ya se aprobó que no, se hizo una modificación de crédito, pero en cualquier caso Izquierda Unida expresó su preocupación por el mantenimiento en la calidad del servicio. Entendíamos que la empresa concesionaria, lo entendimos desde el momento en que se plantea en este Ayuntamiento esa cesión, ese contrato, o que las empresas concesionarias hacían un esfuerzo importante comercial propio de la iniciativa privada pues iba a ser un servicio que iba a tener problemas a lo largo no solamente del Ayuntamiento que lo decidió sino para los Ayuntamientos sucesivos. Y una muestra, que no quiero más que citarla como un hecho puntual pero alarmante, es que en algo que se debería haber hecho desde la gestión de este Ayuntamiento al final lo ha hecho el Ayuntamiento de Alcobendas. Me refiero a que curiosamente con una empresa tan señera, tan implantada y tan significativa como Heineken de San Sebastián de los Reyes, el acuerdo para la práctica del deporte en los polideportivos, un acuerdo colectivo lo han hecho con Alcobendas. No tienen nada más que preguntar y se lo van a decir. Los trabajadores de Heineken están yendo al polideportivo de Alcobendas. Como está ocurriendo lamentablemente con buena parte de vecinos que viven en San Sebastián de los Reyes pero que por trabajo pueden optar al servicio de deportes de Alcobendas.
Les digo estas cosas porque creo que hace falta un esfuerzo colectivo de toda la Corporación para enriquecer y dotar de futuro a la 
gestión de este servicio. 

En opinión de Izquierda Unida, en los Presupuestos pasados hubo algo que no se aprobó porque afectaba negativamente al Presupuesto, que ya ha desaparecido como iniciativa porque no tenía suficiente consistencia, pero que, sin embargo, por lo menos a Izquierda Unida nos dejó un mal sabor de boca el que en el fondo de la cuestión no se buscase una alternativa. Me estoy refiriendo obviamente al tema de la Fundación para el Deporte. Recordarán que Izquierda Unida fuimos el único Grupo que en Pleno rechazamos la existencia de esta Fundación, los motivos que dimos eran políticos, técnicos menos; ambos, los técnicos por supuesto corregidos, ampliados y mejorados fueron sostenidos por los técnicos de este Ayuntamiento, también alguno de los políticos puesto que se manifestó que significaba una discriminación para otras Concejalías. Pero, sin embargo, y creo que así se lo expresé al Concejal Delegado, sí que en el fondo de la cuestión creíamos que el servicio que podría haber hecho un instrumento para reforzar y mitigar la falta -al menos nosotros entendemos que existe- de plena satisfacción en la gestión por parte de la empresa que la está llevando a cabo, sí que podría crearse un instrumento que viniera a complementar y beneficiar esa gestión.
Izquierda Unida creemos que se tenía que haber profundizado en la búsqueda de ese instrumento. Creemos que es preciso reforzar la gestión del deporte. Como antes decía, no es ningún servicio, ni el de cultura, ni el de festejos, ni ningún otro que se pueda comparar a la cantidad de vecinos que acceden a él, y cada vez exigen, por supuesto, mayor calidad; y queremos por lo menos citar algo que no tiene nada de original ni de novedoso, y que además ya en este Ayuntamiento se planteó en otra ocasión, pero creemos que es un instrumento que no es muy caro y que por lo menos podrían considerar y que nosotros por supuesto apoyaríamos con independencia, bueno, mejor dicho, con independencia no, lo apoyaríamos en función de que si llegan a resolverlo, a decidir que lo incorporan cómo lo incorporasen: si es por una gestión municipalizada sí que lo apoyamos, si al final fuera una gestión externalizada, aun entendiendo la necesidad del instrumento, no estaríamos de acuerdo. Me refiero a la creación de algo que ya se planteó en este Pleno en otra ocasión y es la Escuela Municipal de Deportes. 
Estamos convencidos que una Escuela Municipal de Deportes tiene prácticamente las mismas posibilidades de gestión de fondos atípicos que tenía la Fundación, que tiene prácticamente o más la posibilidad de ser un instrumento corrector en las iniciativas privadas que no contemplan actividades deportivas por ser de menor interés para los clubes privados. Es decir, es un elemento complementario. 
Por otro lado, una escuela de ese tipo en nada contradice la existencia de otras escuelas, todo lo contrario, viene a complementar la oferta de escuelas municipales y no discrimina en absoluto a ninguna otra Concejalía. 
Entendemos que un municipio donde se ha planteado una Escuela Municipal de Música como la que existe donde hasta llegaron ustedes a proponer, lo recordarán, una Escuela Municipal de Tauromaquia o taurina, qué menos que una Escuela Municipal de Deportes. 

Entendemos que cosas como esas deberían estar en los Presupuestos. 
En definitiva, para nosotros estos Presupuestos, desbrozada toda la parte ideológica que quieran ponerle o de entusiasmo, no son más que unos Presupuestos de gestión, de continuidad, de gran recorte sobre una absoluta falta de inversión, que sí que tiene su excusa en una situación general pero que no han añadido nada nuevo; en definitiva, lo que han corroborado con estos Presupuestos es que la economía la que manda sobre política y no la política la que manda sobre la economía. Por eso mismo votaremos en contra. 

Gracias. 
Sra. Manzanares Cabrera (IIISSR): Asistimos hoy al Pleno de Presupuestos, lo cual nos alegra. Este un Pleno importante, yo diría el más importante de todo el año. Importante para la Corporación y sin duda importante para el Gobierno. Aprobados los Presupuestos ya tendrá partidas presupuestarias para poder gestionar.
Lo cierto es que se trae tarde aunque la señora Concejala nos decía el lunes en el Consejo Económico y Social que viene tarde para traerlo bien, yo no encuentro que sea sinónimo de hacerlo bien porque se trae tarde; en absoluto, y si no a las pruebas me remito. Hablaremos a lo largo del debate. 

Debo decir que Izquierda Independiente esperaba este Presupuesto con ganas porque este es el tercero que ustedes presentan y teníamos ingenuamente la idea de que sería un Presupuesto realista y sería un Presupuesto social. Eso dicen. Lo cierto es que, repasado el documento, tiene poco de realista y muy poco de social. Muy poco de realista en los ingresos y mucho menos de social en los gastos. 
Lo que más me sorprende de todo esto es que ustedes que son los responsables, es decir los que gobiernan, le echan la culpa a casi todo el mundo que pasaba por allí. Tiene la culpa el gobierno del Estado, tiene la culpa la crisis, tiene la culpa seguramente la oposición, es decir todos tenemos la culpa salvo quienes son los responsables de gestionar. Curioso. Pues, oigan, el verbo asumir se conjuga fácilmente: presente de indicativo, ya sabe; y no cuesta tanto, hay que asumir responsabilidades y esta es la suya. 
Nos presentan un Presupuesto –dicen ustedes- realista. Curioso. Repasen los ingresos pero principalmente los gastos ¿Dónde recortan ustedes? Siempre en los mismos. Curiosamente siempre en los mismos y no todos son gastos superfluos los que ustedes recortan, porque ya no se trata de las comunicaciones telefónicas, están recortando servicios aunque en términos generales lo que se vende es: bajamos los impuestos y seguimos dando los mismos servicios.
Sra. Esteban, no es cierto. Usted nos lo decía en el CES y lo ha hecho poco después en ese escrito que ha pasado en la Intranet, diciendo que no se merma la calidad de los servicios. Lo que se le ha olvidado decir es que se dan menos servicios. Eso no lo ha dicho y es tal cual: se dan menos servicios. 
No les quiero aburrir con datos pero sí que me voy a centrar en algunos que me parecen importantes, no me puedo sustraer a esto. 

En el capítulo 3 de gastos se incrementan los intereses de demora. Esto quiere decir que vamos a tardar más en pagar a los proveedores. Pues sí que esta es una bonita manera de crear futuro. Esto que nos dicen ustedes como la gota malaya: creando futuro. El futuro me parece incierto si vamos a tardar más en pagar a los proveedores.

En el capítulo 4 de gastos las asociaciones tendrán recortes en la subvención y esto sumado a la congelación de la Agenda 21 pone de manifiesto ese interés que tienen ustedes en la participación ciudadana. Sin duda esta es la explicación a un Presupuesto social ¿no es cierto? 
Hay una partida recortada que quiero reflejar en este momento: la de Cooperación al Desarrollo. El 0,7 para Cooperación al Desarrollo para la ayuda de los países en vías de desarrollo se implantó en el mandato anterior, ustedes la recortan de un plumazo un 30% ¿Este es el Presupuesto social del que ustedes hablan? 

De las inversiones ni hablamos. En el CES ya le decía: parques y jardines, mantenimiento y conservación de zonas verdes un 48% menos. Servicio de recogida de residuos y limpieza viaria casi un 29% menos. Reparación y conservación de edificios, vigilancia de bienes, etc. 

En resumen, ustedes recortan los servicios, nos suben los impuestos, nos multiplican el déficit y casi lo diría como Pitágoras, me falta pensar qué cosa es la que dividen. Pero nos suben los impuestos, nos restan los servicios, nos multiplican el déficit y si en este momento se me viene a la cabeza qué cosa dividen sólo habría que pensar que Pitágoras lo haría algo mucho mejor. 

Como les decía, ustedes le echan la culpa a todo el que pasa por ahí. De verdad, asúmanlo. Ya va siendo hora de que se den cuenta de que gobiernan y piensen un poquito más en los vecinos. 

Gestionan poco y mal, pero lo que sí tenemos son los parquímetros para que no se nos olviden que además, esto para nada estaba en su oferta electoral. Por cierto, pensando en la limpieza ¿recuerdan ustedes aquella campaña que hacían en las elecciones de 2007, esos post-it que iban poniendo por las calles “aquí hace falta limpieza”? Recupérenlo. Si les queda algún post-it es hora de irlos sacando. Aquí hace falta limpieza también. 

Visto lo visto y por no alargarme más, ya les adelanto que en definitiva, visto el Presupuesto en términos de gasto, en términos de recortes, sin duda éste no es un Presupuestos social y ese el motivo fundamental por el que Izquierda Independiente va a votar en contra como no podía ser de otra manera. 

Muchas gracias. 
Sr. Romero Morro (PSOE): En primer lugar, me gustaría comenzar diciendo que la situación económica del Ayuntamiento está lógicamente afectada por el entorno de la crisis económica general, incidiendo muy negativamente la crisis del sector de la construcción que, por desgracia, tiene aún demasiado peso en la estructura de los Presupuestos de los municipios, especialmente de los que están en crecimiento como es nuestro caso. 
La excesiva dependencia del ICIO y de la enajenación de parcelas para cuadrar los ingresos hay que reconocer que era excesiva y a partir de ahora será aún mucho más extraordinaria. 
Si algo bueno tiene la crisis es que nos permite replantear nuestros esquemas reorientando nuestra actividad futura hacia otros modelos económicos más estables y sostenibles. 

Aunque todos los Alcaldes y Concejales así como la propia Federación Española de Municipios y Provincias han mirado, hemos mirado siempre hacia el gobierno de turno exigiendo más participación en los ingresos públicos, habrá que ir pensando además en un mejor aprovechamiento económico de nuestro patrimonio, habrá que ser competitivos para traer inversiones de sectores de mayor valor añadido, sólo así podremos garantizar unas cuentas más sostenibles de cara al futuro. Quiero con esto decir que es muy fácil echar la culpa a los demás de cómo a uno le va pero al final se hará notar el rigor. 

Quiero añadir que este Ayuntamiento tiene bastante arraigada una cultura de rigor presupuestario desde hace bastantes años. Pese a lo que han comentado siempre algunos agoreros de males que siguen haciéndolo, creyendo ahora más acertados sus presagios, nuestra deuda es escasa y perfectamente asumible en relación al potencial económico del municipio que es muy alto. 
Los ingresos y gastos previstos por el Ayuntamiento para el presente año 2010 ascienden, según los Presupuestos que nos presentan, a 83.235.096 €. Es decir, un 6,3% menos que el aprobado para el año 2009. 

En el capítulo 1 de impuestos directos consignan 29.843.396 € frente a los 27.323.026 € del pasado año 2009. Menos mal que se han congelado los impuestos según ustedes porque al Grupo municipal Socialista nos sale un 9,2% más. El año pasado también subió este capítulo. Entonces estaba en 26.889.000 €. En sólo dos años ha subido un 11%. 
Es fácil lanzar el discurso de que hay que bajar los impuestos y luego salen estos números con un incremento de la recaudación tan elevado. 

En el capítulo 2 de ingresos, impuestos indirectos, consignan 9.500.000 € frente a los 8.365.000 € del año pasado. Nueva subida del 13,55% a pesar de lo que dicen. Seguro que será porque han descubierto algún yacimiento nuevo de ingresos. 

Sí bajan las tasas y otros ingresos del capitulo 3. De 17.758.095 € de 2009 a los 14.076.037 € de 2010 quizás como consecuencia de la menor actividad económica de las empresas. 
El capítulo 4 de transferencias corrientes que recibe el Ayuntamiento desciende moderadamente, pasando de los 20.828.589 € de 2009 a los 19.739.931 € por una menor participación en los tributos del Estado debido a la crisis económica tal y como ha apuntado en su intervención la Concejala de Economía. 
También descienden los ingresos patrimoniales hasta alcanzar 1.600.000 € frente a los 2.972.750 € del año pasado. 

Los activos y pasivos financieros, capítulos 8 y 9, respectivamente, apenas sufren pequeñas oscilaciones. 

Es cierto que hay una contención del gasto corriente y aunque coyunturalmente pueda estar justificada con el tiempo se notará, y de hecho ya se nota en la ciudad, porque algunas de las partidas ya conocen el recorte del año pasado.
En el capítulo 1 de gastos de personal vemos que hay un descenso de casi un millón de euros, pasa de 33.853.000 € en 2009 a 32.792.000 € de 2010. El recorte ha sido de más del 3% aunque es difícil ver con precisión dónde está el ahorro. 
El otro capítulo de recortes es el 2º de gastos corrientes que pasa de los 34.174.632 € de 2009 a los 29.544.220 € de 2010. El recorte es significativo: más de un 15%. 
En el capítulo 3 de gastos financieros sólo consignan 586.506 € por intereses de deuda y administración financiera 360.000 €, lo que da una idea del bajo nivel de deuda que tiene el Ayuntamiento debido también a que no hubo endeudamiento en épocas pasadas. 

Las transferencias corrientes del capítulo 4º suben ligeramente de 6.891.982 € a 7.151.311 € porque en gran parte están comprometidas. 

En las inversiones, capítulo 6º, que alcanzan 11.209.513 € frente a los 10.947.126 €, una parte importante será posible por los Fondos extraordinarios del gobierno de España igual que pasó en el pasado año. 
Los capítulos 7 y 8 de transferencias de capital y activos financieros respectivamente, tienen una consignación poco significativa, mientras que los pasivos financieros, capítulo 9, corresponde a la amortización de préstamos a largo plazo, 1.719.862 € que se incrementa algo respecto al año pasado, en concreto 1.327.040 € pero a nuestro juicio no conllevará riesgos financieros futuros por la capacidad económica del Ayuntamiento. 
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Voy a comenzar aunque hay algunos temas que han tratado los tres portavoces voy a empezar con el Partido Socialista y con el tema de ingresos. Vamos a ver lo que subían los impuestos la izquierda en San Sebastián de los Reyes y lo que lo ha subido, o dicen ustedes, el Partido Popular.

En las Ordenanzas del año 2004 cuando el IPC se cierra en un 3% el anterior equipo de gobierno sube los impuestos un 9%. 

En las Ordenanzas de 2005 cuando el IPC se cierra en un 4% el anterior equipo de gobierno sube los impuestos un 5%.
En las Ordenanzas de 2006 cuando el IPC se cierra en un 4,6% el anterior equipo de gobierno sube los impuestos un 5%.

Y en las Ordenanzas de 2007 cuando el IPC se cierra en un 3,1% el anterior equipo de gobierno sube los impuestos un 4%.

Es decir, un total en cuatro años de 23%, cuando el IPC de esos cuatro años se cerró en el 14,1%. 

El Partido Popular en tres años que lleva gobernando, cuando el IPC se ha cerrado en un 9,1% hemos fijado las Ordenanzas fiscales en un 7,7%. Eso es bajar impuestos y, lo más importante, en tres años hemos subido menos que ustedes en el primer año, un 7,7%, mientras que ustedes el primer año solamente subieron un 9%.

Con respecto al capítulo 5 de ingresos, decir que baja porque bajan los intereses de los depósitos. 
Con respecto al capítulo 3 de gastos al que ha hecho mención también la portavoz de Izquierda Independiente, decir que los intereses de demora, entre otras cosas se deben a sentencias que tenemos del anterior equipo de gobierno; es decir, el no pagar no viene solamente de ahora, también viene de atrás. Y, lógicamente, si hay sentencias hay que cumplirlas. 

Por otro lado, también es importante que sepan todos los vecinos los gastos financieros que tenía la izquierda y que también se recogen en ese capítulo 3 de gastos, y los gastos financieros que tienen los vecinos de San Sebastián de los Reyes desde que gobierna el Partido Popular. Y es que de los cinco créditos que tiene el Ayuntamiento cuatro son herencia suya, del 2003 al 2007 por un importe total de 4.578.894 € que solicitaron en su día, y no incluyo uno que tenemos también del año 2000, que tampoco gobernaba el Partido Popular, de más de 6.000.000 €. Eso quiere decir que en 2005, 2006 y 2007 fueron a crédito por año y el único de esos cinco créditos que tiene el Partido Popular es uno que está por debajo de la cantidad de ustedes, de 4.379.737 € actualmente de capital vivo, y si quieren les recuerdo para qué se solicitó este préstamo, no fue nada más que para adquirir el Parque de La Marina y poder hacer realidad el mayor sueño de todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes, el resto son gastos financieros –como le digo- que vienen de su anterior gobierno. 
Sr. García Contador, lógicamente no es imposible cuando hay crisis gestionar pero por eso precisamente he dicho en mi exposición que nos ha costado más traer este Presupuesto, por el gran esfuerzo que estamos dedicando cada uno de los Concejales aquí sentados del equipo de gobierno y cada uno de los técnicos municipales, el gran esfuerzo que se está realizando para que la crisis no afecte a San Sebastián de los Reyes. Pero sí que le quiero recordar, porque igual que usted ha leído alguna intervenciones de Plenos anteriores, usted en el Pleno de 2008 decía que no iba a haber crisis, que era algo que estábamos vaticinando pero que no iba a ser así. Pues bien, la crisis ha llegado también a San Sebastián de los Reyes y lo que estamos haciendo es asumir nuestra responsabilidad, Sra. Manzanares, como decía, y adaptarnos a las circunstancias y a los cambios.
También ha comentado que le llamaba la atención que a este Pleno venían asuntos vacíos de contenido porque prácticamente lo que se traía era referente a las obras estatales. Pues, hombre, no hace falta que yo le diga que actualmente tiene bastantes competencias tanto la Junta de Gobierno Local como los Concejales Delegados. Es decir, no tiene que esperar este gobierno un mes para traer asuntos a este Pleno porque tiene la plena capacidad para poder hacerlo antes y así que la gestión sea más rápida y más eficiente. 

Hablando de impuestos, no voy a repetir lo que acabo de decir al portavoz del Partido Socialista, pero sí me gustaría incidir porque se ha dicho en más de un Pleno que la zona azul no supone ningún impuesto a los vecinos. Y también quiero dejar muy claro porque también se ha dicho en algún Pleno y puede quedar, según su exposición, de alguna manera en el aire, que en el capítulo 3 de ingresos en la partida referente a multas no se ha incrementado absolutamente nada; es decir, hemos puesto la misma cantidad que se puso el año pasado, bueno, perdone, 400 € aproximadamente más. De 289.455 € se han pintado 290.000 €, por lo tanto, dígame cómo vamos a gravar a los vecinos cuando ni siquiera se han previsto las multas, que según ustedes vamos a poner, a los vecinos que aparquen en la zona azul. No están previstas en el Presupuesto. 
Ni que decir tiene que seguimos apostando por una mejor movilidad del municipio y lo que hemos querido es dar solución al problema de aparcamiento que en este municipio ha estado latente durante tanto tiempo. 

Con respecto a los costes de personal, capítulo 1, lógicamente la estructura gerencial desaparece y con eso hay un gran ahorro en el capítulo 1 que también el portavoz del Partido Socialista decía que no sabía exactamente de dónde se podía haber bajado. Pues esa es una de las consecuencias. 
Recordar también que con o sin estructura gerencial este gobierno desde el principio está gastando 300.190 € menos de lo que gastaban ustedes. Si quieren lo vuelvo a repetir: Para empezar el anterior equipo de gobierno tenía ocho Tenientes de Alcalde mientras el actual equipo de gobierno tiene tres Tenientes de Alcalde. Eso es una diferencia de 28.740 €. 

En la oposición también ustedes están gastando más de lo que gastaba el Partido Popular, concretamente está gastando más de un 16% de lo que gastábamos nosotros de 2003 al 2007. 

En los gastos de personal de confianza estamos en una diferencia de 195.305 € ¿por qué? Porque ustedes tenían catorce puestos de confianza y nosotros tenemos ocho. Y, también dando el dato de cuando estábamos en la oposición, hay que decir que el Partido Popular tenía tan sólo dos administrativos mientras que ustedes tienen cuatro. 
Por lo tanto, esa diferencia de más de 50.000.000 pesetas que está gastando menos el Partido Popular con respecto a lo que gastaron ustedes en gastos de personal. 
En lo referente, Sr. García Contador, a la partida referente a la parcela de Las Peñas que dice que debería haber manifestado el Interventor algo por escrito. Pues hombre, hay un informe general del Interventor de todo el Ayuntamiento. Entiendo yo que si hubiese visto alguna irregularidad para no poder poner esta partida hubiese hecho la salvedad correspondiente. Lo que sí que es cierto es que el 17 de abril terminó el plazo para recurrir el contencioso por parte de Las Peñas y no tenemos notificación en el Ayuntamiento de que hayan puesto ningún recurso a día de hoy. 
Continuando con Deportes, me ha llamado la atención que diga que hay una insatisfacción del servicio cuando precisamente es un modelo para muchos otros municipios. Y como no hay nada mejor que los datos, pues en la última encuesta de satisfacción de usuarios que tenemos recogida y que realiza el Servicio de Deportes, no la realiza Altamarca, en esta encuesta sobre cinco puntos la valoración general de la satisfacción de este servicio por parte de los usuarios es de 4,15 %, mientras que de 2007 al 2008 estábamos en un 3,85%. Por lo tanto, algo estaremos haciendo bien en el polideportivo cuando se realiza una encuesta y estamos prácticamente por debajo de un punto del total de la satisfacción general. 

También decir, hablando de Altamarca, todo el mundo recordará que este equipo de gobierno tuvo que traer a este Pleno la reestructuración del equilibrio económico-financiero del contrato en más de un millón de euros, lógicamente ha habido que pintarlo en este Presupuesto debido a como estaba el contrato, contrato que adjudicaron ustedes la izquierda. 

Para dar contestación a la Concejala y portavoz en este Pleno de Izquierda Independiente. En primer lugar decir que, efectivamente, estamos de enhorabuena, se sacaba inicialmente este Presupuesto pero que todos los Concejales tenían partidas presupuestarias, no han tenido que esperar a este Pleno para tenerlas porque entró en prorrogado el Presupuesto de 2009. Es decir, los Concejales no han dejado de trabajar, Sra. Manzanares. 
Usted dice que yo dije que era mejor traerlo tarde y bien, y me ratifico en ello. Prefiero traerlo tarde y bien que pronto y mal, a pintar partidas que no son reales que luego no se puedan ejecutar, o a inflar los ingresos y que luego incurramos en déficit. Por lo tanto, por supuesto, tarde pero bien. 
Y hablando de la prórroga también hay que recordar unos datos porque además llama la atención que siendo Alcalde Ángel Requena, de Izquierda Independiente, ha habido años que no es que haya entrado en prórroga el Presupuesto es que ni siquiera se ha aprobado; es decir, ha habido años que se ha saltado y han tenido que seguir con el prorrogado del año anterior. Pero, bueno, a los datos me remito: En el ejercicio 98 bajo la Alcaldía de Ángel Requena, entonces por Izquierda Unida, no se aprueba el Presupuesto se aplica el de 1997 prorrogado. En el ejercicio 1999, gobernando Izquierda Independiente, Ángel Requena de Alcalde, se aprueba el Presupuesto en agosto y se aplica el Presupuesto del 97 prorrogado hasta mediados de agosto. En el ejercicio 2002, Alcaldía Izquierda Independiente, no se aprueba Presupuesto, se aplica el Presupuesto de 2001 prorrogado. Y en el ejercicio 2003, Alcaldía Izquierda Independiente, se aprueba el Presupuesto en febrero y se aplica el Presupuesto de 2001 prorrogado hasta mediados de marzo. Por lo tanto, yo creo que es todo un ejemplo. 
En relación al capítulo 3 ya he advertido de lo de los intereses de demora y, lo que es más importante, los gastos financieros que tiene este Ayuntamiento con las herencias de los préstamos que solicitaban ustedes. 
Con respecto al capítulo 4 de Cooperación al Desarrollo, tengo que decirle que, efectivamente, baja ¿Sabe por qué baja? Porque la misma proporción que baja, aproximadamente 103.000 € que baja la transferencia en el capítulo 4 de Cooperación al Desarrollo, es justo el incremento que hemos puesto en el capítulo referente a Servicios Sociales. Lo he dicho al principio de mi intervención, lógicamente vamos a estar lo más cercanos posibles a la gente que más lo necesita y en este caso la gente y para nosotros la prioridad son los vecinos de San Sebastián de los Reyes que están pasando por una mala situación, y situaciones verdaderamente alarmantes. Por tanto, todo lo que sea reducir en otros capítulos para que Servicios Sociales pueda incrementarse, Sra. Manzanares le puedo asegurar que este gobierno va a seguir apostando por la misma iniciativa. 
Con respecto a la vigilancia de bienes, es curioso porque en el Consejo Económico y Social me lo dijo y hoy lo vuelve a repetir. Le dije que vigilancia de bienes se recogía en el área de Seguridad Ciudadana y que era curioso que lo hubiese sacado porque el área de Seguridad Ciudadana precisamente baja un 1%, es decir, el resto de área la media de reducción es del 13%. Pero le tengo que decir por qué baja esa partida y también que todo el mundo sepa que sólo baja 65.000 €, es decir en el año 2009 se presupuestó en 265.000 € y en este año se ha presupuestado en 200.000 €. Y es que baja por la reducción de los servicios contratados de vigilancia que tenemos en cada uno de los centros municipales ¿Y por qué se puede hacer eso? porque antes también han dicho que cómo era posible bajar las cantidades o reducir los canon sin que eso supusiera una reducción del servicio. Pues mire, en este caso es gracias a que a través del Plan Estatal de los Fondos que nos concede el Estado para realizar inversiones, vamos a poner de una vez por todas 92 cámaras de vigilancia en el municipio. Por un lado, 62 en edificios municipales y 30 en la vía pública ¿Qué quiere decir eso? Pues que en aquellos sitios donde había conserjes para vigilar, pues con las cámaras de vigilancia gracias al control que va a tener el personal interno, la Policía Local de este Ayuntamiento, nos podemos ahorrar esa cantidad en vigilancia de bienes. Por lo tanto, no es que vayamos a vigilar menos es que vamos a vigilar más y mejor. Va a haber cámaras por primera vez en San Sebastián de los Reyes y además van a estar controladas por personal municipal. 
Para terminar, he unido dos áreas como es mantenimiento de zonas verdes y el área de medio ambiente. Curiosamente este gobierno en lo que más está invirtiendo o en lo que más está trabajando, como se quiera decir, es en el área general de medio ambiente. Es decir, tres de cada diez euros que destina este gobierno se dedican a políticas medioambientales o sostenibles. 

En el caso de mantenimiento de zonas verdes todos recordarán cómo se trajo aquí la reducción del contrato de la actual empresa que está prestando el servicio. Y en esa intervención el Concejal de Obras y Servicios ya les contó que se habían hecho recortes en función de las necesidades del mismo una vez que ya llevaba puesta en marcha siete meses. Esa reducción ahora mismo del canon, no del servicio, ya lleva puesta en marcha bastante tiempo. A mí me gustaría que alguien pudiese demostrar y acreditar que se ha mermado el estado de conservación de nuestros parques y jardines, igual que me gustaría también que nos demostrasen que se ha mermado la calidad del servicio prestado en la recogida de residuos porque ya está funcionando la reducción que en su día se trajo a este Pleno. Y desde luego no ha habido ninguna merma del servicio y hemos tenido imaginación porque en estos tiempos de crisis además de gestionar hay que tener un poco de imaginación, y vamos a poner en marcha la ampliación del punto móvil acercando a los vecinos este servicio a los distintos barrios. 
Por tanto, me ratifico en todo lo dicho en mi primera intervención: Presupuesto real, el Partido Popular no sube los impuestos, pero sí que han tenido que esperar a que todos los ingresos fueran ciertos, cambiaban día a día en el último trimestre del año 2009 y, por supuesto, es un Presupuesto social y austero. 
Muchas gracias. 

- Segundo turno de intervenciones: 

Sr. García Contador (IU): Únicamente precisar algunas alusiones que se han hecho a mi intervención. 
En primer lugar, menos gasto significa menos servicios nos pongamos como nos pongamos. La portavoz de Izquierda Independiente lo ha dicho. En los servicios que se prestan podría, y digo podría, no rebajarse la calidad pero se prestan menos servicios. Eso es una evidencia. En cualquier caso, tengan en cuenta una cosa, por seguir con el ejemplo de los servicios de deportes, solamente el mantenimiento de la temperatura del agua en unos niveles bajos en las piscinas cubiertas significa un ahorro, no digamos si además unos pequeños grados se bajan; al cabo del año son miles en ahorro pero a cambio estamos expulsando a nuestros vecinos a otros polideportivos. Pregúntenselo en esas encuestas de satisfacción a las personas sobre todo mayores. En cualquier caso es solamente una muestra de ejemplo de insatisfacción.

Una cosa quería precisar, ustedes después lo han corregido, es que el Alcalde Ángel Requena lo fue durante cuatro mandatos municipales, la primera con el apoyo del Partido Popular. El Alcalde Ángel Requena tiene el récord de haber sido apoyado por todos los partidos de este Ayuntamiento así que no abjuren de él. Sí, sí, el Partido Popular le apoyó directamente si no no hubiera llegado a la Alcaldía. Recuerden que aquí ocurrió, alguien lo denominó el sorpresazo o algo así, una cosa parecida; yo eso no lo veo muy claro. Pero bueno, yo creo que la izquierda tiene que gobernar de la manera más unitaria posible y nunca separadamente sobre todo en la gestión local, en otras podrá haber grandes diferencias, que las hay. 

En fin, solamente por precisarles, el Alcalde Ángel Requena lo fue dos veces Alcalde de Izquierda Unida. Y les recuerdo que aun con problemas como es lógico en todo desarrollo municipal, lo que este municipio ha heredado de esa gestión son los grandes desarrollos urbanísticos y comerciales que todos los gobiernos han contribuido a enriquecer. 
Precisar alguna cosa por si se malinterpreta. Izquierda Unida no tenemos nada contra ninguna empresa en concreto, ni mucho menos contra las que gestionan servicios municipales. Sí tenemos contra el sistema que hace posible que el instrumento empresarial acabe apropiándose de las plusvalías de los trabajadores con la complicidad del Estado, que también juega su papel de intermediario para desviar en el sistema moderno los fondos provenientes de los ciudadanos hacia los negocios privados. 
Sobre el debate que se ha suscitado de mayores o menores impuestos por motivos parecidos Izquierda Unida consideramos que ese es un debate falso independientemente de los argumentos políticos puntuales. Es que plantearse los impuestos como si fuera, como llega a aparecer aquí en estos debates, un mal me parece todo lo contrario de los logros sociales conseguidos, precisamente, por la inmensa mayoría de la ciudadanía. Es decir, que los impuestos existan pero, naturalmente, que quien más gana más ponga y no como está ocurriendo ciertamente, que a todos les toca por igual e incluso les quintan impuestos como el de patrimonio a quienes tienen grandes beneficios de la situación que estamos viviendo. 
Y con eso acabo para aclararle una vez más el asunto de la existencia de la crisis o no crisis. Y es que lo que en el 2008 ha recordado la portavoz del Partido Popular que Izquierda Unida dijo, es que si la crisis se entendía como que los ciudadanos por falta de calidad de vida, por falta de seguridad económica habían dejado de consumir lo que pretendía el sistema que consumieran pues, evidentemente, eso sí que era una crisis. Pero que la crisis era algo que no existía para quien absorbe los beneficios continuamente. Existe una crisis cíclica, como todas, las del sistema en que vivimos, pero les recuerdo dos datos bien concretos y contundentes: el año pasado 2009 fue el año en que los bancos españoles, entre ellos los dos más grandes, se revalorizaron más en bolsa; por supuesto, los accionistas pequeños, los ciudadanos con capacidad económica no fuerte, no vieron ningún incremento en su gestión. Es más, como ya saben que ocurre, las empresas de gestión financiera no avisan a sus clientes de lo que puede ocurrirles a los pequeños. Curiosamente también hace dos días se ha dado un dato que no es exclusivo, ni mucho menos, del país en concreto en que ha aparecido, Inglaterra; es extensivo a cualquier país. En Inglaterra las fortunas mayores han aumentado en el año fiscal un 30 por 100 sobre años anteriores; jamás habían tenido los beneficios que han tenido en este ejercicio. Y como todos saben, lo que está pasando es que de los fondos públicos, de los fondos que se sacan del trabajo de los ciudadanos se han desviado para sostener la supuesta crisis financiera y están sirviendo ¿para qué? lo acaban de oír estos días, está sirviendo para volver a especular por quien ha recibido estos fondos que, encima, acusa a los gobiernos, a los políticos que intentan mal que bien intervenir, les están acusando de malgastar los fondos públicos. Bueno, a lo mejor están descubriendo que hace mucho tiempo vivimos en un sistema depredador. En ese sentido a lo mejor sería un avance para poder superarlo. 
En cuanto a lo concreto, nada de lo que ha dicho en esa segunda intervención salvo digamos el discurso ideológico nos hace cambiar de opinión, así que votaremos en contra. 

Sra. Manzanares Cabrera (IIISSR): Decir en principio que el Sr. García Contador nos ha pisado la intervención respecto de Ángel Requena, hemos llegado tarde en este caso.
En esta lista que nos ha contado la Sra. Esteban de cuándo y cómo se aprobaban los Presupuestos en cada año, casi estaba esperando que nos contara cuándo aprobó el Presupuesto Pedro Rodríguez El Viejo si es que lo tenía ¿verdad? pero no creo que dé para tanto el Pleno de hoy.
Lo que sí le diré desde mi ingenuidad, es que todo el rato escuchándola me venía a la cabeza una frase que he leído miles de veces del Mayo del 68: “Sé realista y pide lo imposible”. Pues eso, estaba pidiendo lo imposible: un poquito de autocrítica en el gobierno. Pero lo suyo es claro que no. Todo el mundo tiene la culpa menos quienes gestionan. Curioso ¿eh? ¿Cuándo van a entender que son ustedes los responsables fundamentales de lo que sucede en San Sebastián de los Reyes? Ya lo pueden pintar como quieran, incluso de azul. Ustedes son los responsables. 
Decía en principio que este Presupuesto no era realista porque estos gastos que nos presentan no sé si se habrán sentado en ellos, se lo decía al Interventor antes de empezar, se habrán tenido que sentar en el documento para que encaje porque realmente les ha debido costar y mucho. Y le doy algunos datos.

En el año 2009 tenían previsto 1,6 millones en concesiones administrativas. No se han llevado a cabo y este año tienen 1,2 millones. No sé cuál es el dato en el que se fijan ustedes para que esto sea lo que tienen previsto.
En el capítulo 6 tienen previsto vender parcelas por un importe de 6,2 millones. Estamos prácticamente en el mes de mayo, faltan ocho meses para terminar el año ¿van a vender ustedes parcelas por valor de 6,2 millones de euros en lo que queda de año? Tenga en cuenta que si esto no es así lo que estamos haciendo, sin duda, es aumentar el déficit y creando futuro, futuro incierto les decía. 

En el capítulo 5 de ingresos hay datos que merecen la pena comentar. En el año 2009 había una previsión de 1.000.000 € por intereses bancarios, en el año 2010 estos intereses bancarios han quedado reducidos a 100.000 €, lo cual pone en evidencia que las reservas del Ayuntamiento se liquidan, señores del gobierno del Partido Popular.
Hablan ustedes de la bajada de impuestos. La bajada de impuestos del IBI, si en el año 2009 eran 16.000.000 € que se recaudaban por el IBI y en el año 2010 van a ser 18.500.000 €, 2.500.000 más, es porque bajan ustedes los impuestos. Ya comprendo. 

En el Capítulo 2, el ICIO (Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras) ¿esa previsión de 9.500.000 € quiere decir que a partir de mayo que estamos van a hacer ustedes obras por esa cantidad? 
Por ese orden podemos seguir con todos las partidas que hay en el apartado de ingresos del Presupuesto. Sra. Esteban, el Presupuesto no es realista, no es social y, desde luego, lamentamos que no haya por su parte ni un mínimo de autocrítica en la gestión que ustedes realizan año tras año, aunque quieran vendernos que están creando futuro. Les repito: futuro incierto, presente con problemas. Esto es lo que da de si el gobierno del Partido Popular en San Sebastián de los Reyes a nuestra manera de ver las cosas.

Por tanto, reitero cuál va a ser nuestra postura a la hora de votar. Izquierda Independiente votará en contra como no podía ser de otra manera. Gracias. 
Sr. Romero Morro (PSOE): Sra. Esteban, es lógico y coherente que los Presupuestos se hayan contraído por la caída de la actividad económica y, por tanto, por la menor recaudación de ingresos ligados a ella. Pero sí les cuestionamos que se les haya ido la mano. 
Con la tijera que han metido se van a resentir los programas de todas las áreas y los servicios socio-culturales, las fiestas, tal y como la propia Concejala ha manifestado, o las ayudas a muchas entidades ciudadanas (deportivas, culturales, etc.) que hacen una labor encomiable y en algunos casos hasta subsidiaria de la que corresponde al propio Ayuntamiento o a otras Administraciones Públicas. 
Supongo que esos servicios eran necesarios y el recorte no haya sido porque se cuestiona su eficacia o eficiencia. La parte que haya podido ser fruto de la racionalización de la gestión, bienvenida sea.
A la vez y en contra de lo que ha manifestado la Concejala de su cercanía, de la cercanía de esos Presupuestos con los vecinos de San Sebastián de los Reyes, se echa en falta algún plan de choque para los 5.600 parados del municipio, especialmente para las familias que no tienen ningún ingreso y su sobrevivencia está sujeta a subsidios o ayudas de terceros. En las épocas de crisis el valor de la solidaridad también tiene que llegar de los Ayuntamientos a sus ciudadanos. 
Dirán que no sube el IBI pero como sube el valor catastral pues a pagar más en el recibo. Si realmente quisieran congelar el IBI bajen los tipos, que sí pueden hacerlo.
En el capítulo 2º de ingresos, impuestos indirectos, supongo que la subida se debe a ingresos extraordinarios o alguna liquidación salvo que tengan el anuncio de alguna inversión o construcción nueva que desconocemos.
El capítulo 4º de transferencias corrientes que recibe el Ayuntamiento, que desciende moderadamente por una menor participación en los tributos del Estado debido a la crisis económica, en cambio se compensa por segundo año con una cantidad importante de 1.569.000 €, procedente del Fondo de Empleo Sostenibilidad que posibilitará una parte importante de las inversiones. Por ello, cuando critique la tasa de desempleo, el déficit o la deuda del Estado recuerden que una pequeña parte está aquí. 

La conclusión es que debido a la actual crisis económica, ustedes han optado por financiarse, en la medida de lo posible, a través de los ingresos corrientes procedentes de las familias ya que descartan hacerlo vía endeudamiento, a pesar de que no tiene riesgos en estos momentos dada nuestra solvencia financiera y escaso endeudamiento por debajo de lo permitido. 

Es una opción legítima la que tiene este gobierno municipal pero tiene el hándicap de que sube la presión impositiva. Esa es la cruda realidad que pretenden ocultar porque en todo esto no caben los milagros.
Y por lo que respecta a la contención del gasto corriente, ya hemos visto que les han agradecido el esfuerzo a los empleados municipales, por ello no estarán del todo de acuerdo y también dudo yo que a los Concejales Delegados del equipo de gobierno les siente muy bien el recorte aunque puedan comprender las razones. 

En el capítulo 1º de gastos de personal el recorte de más del 3% no hay informe que lo justifique. Una parte del ahorro seguramente estará en eliminar alguno de sus afamados Gerentes en parte reconvertidos en Directores. 

Dicho lo anterior, no hay coherencia, no se observa una línea coherente en este contexto de recortes que preconiza el gobierno municipal en departamento como Cultura ya con numeroso personal cualificado y para el que se propone promociones internas, se propone la creación de dos nuevas plazas, una de Técnico Superior y otra de Administrativo. 

Nos queda por aclarar y esperamos la respuesta del gobierno municipal sobre el fondo y la forma de los posibles acuerdos alcanzados con algunos sindicatos de la Policía Local que también desconocen el resto de los sindicatos de los restantes empleados municipales del conjunto de la plantilla municipal. Qué incidencia económica tendrán esos posibles acuerdos y si estos posibles acuerdos romperán o romperían el principio de austeridad que dice la Concejala de hacienda que ha inspirado estos Presupuestos, cuya elaboración tantos desvelos ha originado a la Concejala y al gobierno municipal. 

El recorte del 15% en el capítulo 2º de gastos corrientes tampoco lo explican aunque ahí su deducción es más fácil y aunque no parece que sea sostenible en el tiempo.
Y antes de terminar nuestra exposición, nuestro Grupo así nos gustaría y así se lo pedimos, en aras a una mayor transparencia pública, que cumplieran las recomendaciones de la Organización No Gubernamental Transparencia Internacional en cuanto a las cuentas públicas, también en urbanismo y en otras materias, ya que su sección española nos señaló el pasado año como uno de los Ayuntamientos españoles peor situados en esta materia al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. Para ello les pedimos que pongan las cuentas de este Presupuesto en la Web municipal, con datos comparativos del año pasado y anteriores, así como con gráficos y demás apoyo para su mejor comprensión. 

Para ir terminando y por lo que respecta al informe del Interventor nos sumamos a su propósito de planes de mejora y modernización para todo el Ayuntamiento, que tanta falta hacen. A estas alturas vemos que se echa en falta otro modelo de presentación de las cuentas públicas aportando mejores estudios y análisis comparativos de la evolución de nuestra situación económico-financiera. 

Tiempo no les ha faltado desde luego para hacer un organigrama o informar del tiempo medio en que se cobran las facturas por los proveedores. 
También los vecinos tienen derecho a conocer y comprender los gastos e ingresos, puesto que con la propaganda creo que sólo se les confunde.
Estaremos atentos vigilando el futuro. 

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Comenzando con el portavoz de Izquierda Unida, lo vuelvo a repetir: menos gasto no significa menos servicio y menos calidad en el servicio. Dos ejemplos claros: uno el de la video-vigilancia y otro el de recogida de residuos sólidos urbanos, cuando lo que se hace es reestructurar una ruta que posibilita el mismo servicio y personal pero con menor coste, concretamente de más de 250.000 €, eliminar también en ese contrato gastos superfluos como es publicidad y patrocinio y campañas de información y así podía seguir poniendo ejemplos. 
Referente al Alcalde Ángel Requena no sé por qué se lo han tomado por donde no era. Simplemente que la única portavoz que ha hecho referencia a la prórroga de este Presupuesto 2010 ha sido la portavoz en este Pleno de hoy de Izquierda Independiente, por eso he nombrado a Ángel Requena porque, lógicamente, hay que predicar con el ejemplo y fue un Alcalde de Izquierda Independiente el que hubo años que incluso no es que prorrogase el Presupuesto es que no se llegó a aprobar a lo largo de todo un año o incluso se aprobaba en el mes de agosto. A eso me refería. 

Con respecto a la culpa, yo creo que ni en mi primera intervención ni en la segunda hemos echado la culpa a nadie, simplemente estamos dando datos que son más que ciertos con referencia a lo que estamos recibiendo ahora mismo del Estado, y lo único que estamos haciendo es adaptarnos a lo que nos ha tocado gestionar y a lo que nos ha tocado vivir, ni más ni menos. Pero culpa, desde luego, nadie.
Con respecto al IBI recordar que, efectivamente, es el único impuesto que se incrementa debido a la revisión catastral. Revisión catastral que solicitaron ustedes cuando estaban en el gobierno y que, lógicamente, cuando entramos nosotros tenemos que ponerla en marcha. 

Sra. Manzanares, con respecto al capítulo 6 de ingresos, decirle que de esos seis millones y pico que ha mencionado más de tres pertenecen a la parcela de Las Peñas. Por lo tanto, no son seis millones lo que este gobierno espera enajenar sino menos de tres millones de euros. Y, desde luego, le puedo asegurar que en ello está trabajando día a día el departamento de Urbanismo. Por lo tanto, capítulo más que realista. 

Para finalizar con la portavoz de Izquierda Independiente desde luego no puedo coincidir con usted y creo que toda la intervención que ha hecho es como ha terminado diciendo: a su manera de ver las cosas.

Con respecto al portavoz del Partido Socialista, no me gustaría que quedase dicho de una manera general que se bajan todas las ayudas a entidades ciudadanas porque eso no es así. 
Este gobierno, el primer año de gobierno cuando ha tenido dinero para poder hacerlo incrementó las ayudas a clubes deportivos, a asociaciones y a ONG’s. Ahora lo único que se ha hecho es rebajar volviendo a lo mismo que se daba prácticamente cuando gobernaban ustedes. Por lo tanto, cuando habla de entidades deportivas, culturales y demás no quiero que se quede en el aire porque no es del todo cierto. 

Cuando habla de que le hubiese gustado encontrar un plan de choque, le vuelvo a recordar el dato de que mientras casi todas las áreas municipales, en general, bajan un 13%, la de empleo sube un 36%, y lo que es más importante, para mí el mejor plan de choque que puede tener un gobierno municipal es firmar un pacto por el empleo con los sindicatos y con la asociación de empresarios más representativa; y, sobre todo, trabajar de la mano, día a día para conseguir que se fomente un empleo de calidad en San Sebastián de los Reyes. Mejor plan de choque que ese creo que no hay, Sr. Romero.

Y para finalizar, hablando de los ingresos hacía referencia al capítulo 2, de ingresos de ICIO, que le había llamado bastante la atención lo que se había pintado. Pues, bien, le tengo que decir que a día de hoy, bueno no porque son datos de la semana pasada cuando se tuvo que sacar el presupuesto que se incluyó el estado de ejecución tal y como estaba la semana pasada, ya digo, probablemente a día de hoy hayan incrementado los datos con referencia a todos los ingresos y gastos. Ahí se recoge que en ICIO ya se han recaudado más de tres millones de euros y estamos en el mes de abril, lo cual quiere decir que en el mes de abril hemos recaudado el 40%. Si no es real ese dato, Sr. Romero… 
Y con respecto a que son las familias las que nos permiten sobrevivir gracias a la subida de impuestos, yo quiero que todo el mundo se quede con este dato: el Partido Popular en tres años fija las ordenanzas fiscales en un 7,7% mientras que su gobierno en cuatro años un 23% y, lo que es más importante, un 9% en el primer año. Por lo tanto, el Partido Popular en tres años está todavía por debajo de lo que ustedes subieron el primer año.
Con respecto, importante también, al endeudamiento financiero, de cinco préstamos que tiene este Ayuntamiento cuatro se deben al gobierno de la izquierda y el único que solicita el Partido Popular por un importe inferior de lo que suman los otros cuatro es para cumplir el proyecto del Parque de La Marina. Por lo tanto, este equipo de gobierno apuesta firmemente por potenciar el crecimiento económico de forma sostenible y duradera, que mejore la calidad de vida de nuestro municipio, manteniendo a San Sebastián de los Reyes entre los territorios con mayor capacidad para afrontar los retos económicos que nos acechan.
Y, por supuesto, me gustaría terminar mi intervención agradeciendo a todos aquellos empleados públicos del Ayuntamiento su colaboración y esfuerzo en los trabajos de elaboración de este Presupuesto General 2010, en la ejecución del día a día y, como no, a todos mis compañeros Concejales. 
Muchas gracias. 
- Concluyen las intervenciones -

Visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo emitido en fecha 22 de Abril del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PP), diez en contra (PSOE, IIISSR e IU) y ninguna abstención, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2010, integrado por el propio del Ayuntamiento, el del Organismo Autónomo Agencia Tributaria de San Sebastián de los Reyes y el de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A., según el siguiente estado de Consolidación: 

________________





________________









________________

	PRESUPUESTO GENERAL MUNCIPAL 2010

CONSOLIDADO

	ESTADO DE GASTOS

	CAP
	
	AYUNTAMIENTO
	OOAA TRIBUTARIO
	AJUSTES CONSOLIDACIÓN
	EMSV
	AJUSTES CONSOLIDACIÓN
	PRESUPUESTO CONSOLIDADO

	A) Operaciones corrientes

	I
	Gastos de personal
	32.792.184,00
	66.000,00
	
	628.393,77
	
	33.486.577,77

	II
	Gastos en bienes corrientes y servicios
	29.544.220,00
	885.676,00
	
	767.205,05
	-21.100,00
	31.176.001,05

	III
	Gastos financieros
	586.506,00
	
	
	1.495.574,12
	
	2.082.080,12

	IV
	Transferencias corrientes
	7.153.311,00
	
	-951.676,00
	
	
	6.201.635,00

	B) Operaciones de capital

	VI
	Inversiones reales
	11.209.513,00
	
	
	35.755.453,23
	-1.766.183,00
	45.198.783,23

	VII
	Transferencias de capital
	50.000,00
	
	
	
	
	50.000,00

	VIII
	Activos financieros
	179.500,00
	
	
	
	
	179.500,00

	IX
	Pasivos financieros
	1.719.862,00
	
	
	453.807,00
	
	2.173.669,00

	
	TOTAL
	83.235.096,00
	951.676,00
	-951.676,00
	39.100.433,17
	-1.787.283,00
	120.548.246,17

	ESTADO DE INGRESOS

	CAP
	
	AYUNTAMIENTO
	OOAA TRIBUTARIO
	AJUSTES CONSOLIDACIÓN
	EMSV
	AJUSTES CONSOLIDACIÓN
	PRESUPUESTO CONSOLIDADO

	A) Operaciones corrientes

	I
	Impuestos directos
	29.843.396,00
	
	
	
	
	29.843.396,00

	II
	Impuestos indirectos
	9.500.037,00
	
	
	
	
	9.500.037,00

	III
	Tasas y otros ingresos
	14.076.712,00
	
	
	1.927.486,75
	-1.787.283,00
	14.076.712,00

	IV
	Transferencias corrientes
	19.739.931,00
	951.676,00
	-951.676,00
	
	
	19.739.931,00

	V
	Ingresos patrimoniales
	1.600.000,00
	
	
	1.078.139,72
	
	2.678.138,72

	B) Operaciones de capital

	VI
	Enajenación inversiones reales
	6.274.508,00
	
	
	3.713.834,82
	
	9.988.342,82

	VII
	Transferencias de capital
	301.150,00
	
	
	264.777,50
	
	565.927,50

	VIII
	Activos financieros
	179.500,00
	
	
	
	
	179.500,00

	IX
	Pasivos financieros
	1.719.862,00
	
	
	32.116.194,38
	
	33.836.056,38

	
	TOTAL
	83.235.096,00
	951.676,00
	-951.676,00
	39.100.433,17
	-1.787.283,00
	120.548.245,17


SEGUNDO.- Aprobar las Bases de Ejecución de dicho Presupuesto General, así como la Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento y Agencia Tributaria.

TERCERO.- Que el Presupuesto así aprobado se someta a información pública por plazo de quince días a efectos de reclamaciones, previa publicación del oportuno edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y Tablón de anuncios del Ayuntamiento, tal como dispone el artículo 168 y concordantes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

De no presentarse reclamación alguna durante el período de información pública, se entenderá aprobado definitivamente dicho Presupuesto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las once horas y treinta minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº   
EL ALCALDE, 
Acta Pleno Extraordinario 29/04/2010
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